
 

 

 

SESION ORDINARIA N.º 031-2024/ 10-12-2024 

Sesión ordinaria número 31-2024 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 1 

Tucurrique, al ser las 18 horas con 30 minutos del 10 de diciembre del dos mil veinticuatro. 2 

Con la asistencia de los señores (as): 3 

Síndico Suplente. Giovanni Núñez Camacho  4 

Preside. El Sindico Suplente Giovanni Núñez Camacho- tras la ausencia de la señor 5 

Presidenta Ligia Trejos Sánchez quién por una situación familiar no se pudo hacer presente a 6 

la sesión municipal.  7 

CONCEJALES PROPIETARIOS                                              CONCEJALES SUPLENTES  8 

Jony Gamboa Sanabria                    Marlon Osvaldo Araya Vega                                                                                      9 

Vanessa Segura Solano                                                            María José Rojas Solano 10 

Magaly Fernández Arguello                                                       Guillermo Navarro Díaz 11 

Ausentes con justificación.  La Concejal Alejandra Carvajal Araya- Regidora Propietaria 12 

justifica su ausencia el día de hoy a la sesión municipal debido asuntos laborales fuera del 13 

Distrito, no hay sustitución de la misma tras la solicitud de cancelación de credenciales de la 14 

Concejal Suplente Alison Zamora Montoya. El señor Intendente Municipal también justifica su 15 

ausencia en la sesión debido a que salió tarde de  reunión en el Bahvi.   16 

Ausentes sin justificación: Ninguno  17 

FUNCIONARIOS  18 

Vice Intendente Silvia Vega Irola    19 

Secretaria. Rocío Portuguez Araya  20 

Visitantes. Personas nombradas para que conformen la Junta de Educación de la Escuela de 21 

San Miguel, se hacen presentes para la respectiva juramentación.   22 

Oyentes: No hubo. 23 

Articulo I. 24 

Orden del Día 25 

Oración  26 

Artículo I. Orden de Día  27 

Artículo II. Apertura de la sesión  28 

Artículo III. Comprobación de quórum 29 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones)  30 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 31 
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 Ordinaria 030-2024 1 

 Extraordinaria 007-2024 2 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 3 

 Resolución 8988-M-2024 TSE 4 

 Convenio de Cooperación Interinstitucional ASADA Y Concejo Municipal del Distrito de 5 

Tucurrique    6 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes / Pendientes de sesiones anteriores/Junta Vial  7 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 8 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 9 

Artículo X. Asuntos Varios 10 

Artículo XI. Acuerdo 11 

Artículo XII. Cierre de Sesión 12 

Articulo II. 13 

Apertura de la sesión 14 

Concejal Giovanni Núñez Camacho-Presidente Municipal Buenas tardes, bienvenidos al 15 

ser las 6:45 p.m del día 10 de diciembre del 2024, damos inicio con la sesión ordinaria 031-16 

2024. Vamos hacer una pequeña oración tal vez si me colabora el Concejal Araya Vega. 17 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. Gracias Padre Celestial por este día que 18 

nos regalaste, porque estamos aquí reunidos para beneficio de nuestra comunidad, sobre todo 19 

danos inteligencia, la sabiduría para seguir adelante, danos hoy las palabras correctas para 20 

decirlas y ayúdanos siempre en el camino. Padre Nuestro….  21 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaría Municipal señor Presidente como de costumbre les 22 

informo que esta sesión no está siendo grabada, no está siendo transmitida lo que provoca 23 

que no se cuente con el respaldo documental, ya que no tengo las herramientas que permitan 24 

hacerlo, por tanto, los prevengo ya que como todos saben de acuerdo a la “Ley para mejorar 25 

el proceso de control y transparencia, por medio de la corrección de deficiencias normativas y 26 

prácticas de la administración pública”. Ley N° 10053, se reforman los artículos 50 y 56 de la 27 

Ley General de la Administración Pública, que indican. 28 

Artículo 50: Los órganos colegiados nombrarán un secretario, quien tendrá las siguientes 29 

facultades y atribuciones: 30 
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a)Grabar las sesiones del órgano y levantar las actas correspondientes, las cuales constituirán 1 

una transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas. 2 

b) Comunicar las resoluciones del órgano, cuando ello no corresponda al presidente  3 

c)Las demás que le asignen la ley y c) los reglamentos. (…) 4 

Artículo 56: Las sesiones de los órganos colegiados deberán ser grabadas en audio y video y 5 

ser respaldadas en un medio digital que garantice su integridad y archivo de conformidad con 6 

la legislación vigente. Será obligación de todos los miembros del cuerpo colegiado verificar 7 

que se realice la grabación de la sesión y constituirá FALTA GRAVE NO HACERLO 8 

Artículo III. 9 

Comprobación de quórum 10 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal comprobamos el quorum el 11 

mismo esta completo.   12 

Artículo IV. 13 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 14 

Concejal Giovanni Núñez Camacho-Presidente Municipal damos a la apertura a las 15 

audiencias de la atención al público. 16 

- 1. Se hacen presentes los señores miembros nombrados de la Junta de 17 

Educación de la Escuela de San Miguel: Ricardo Gayle Simpson, Cédula 700630459, 18 

Kathia de los Ángeles Zamora Brenes, cédula 108430118, María de los Ángeles Salas 19 

Quesada, cedula 11324020 y Miguel Eduardo Solano Cortés, cédula 114080923. 20 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal. Agradecerles por venir y la 21 

espera y pasamos a la juramentación. Les solicito se pongan de pie y se acerquen. 22 

 "Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 23 

República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino". 24 

Miembros nombrados para la Junta de Educación “Sí, juro". 25 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal. "Si así lo hiciereis, Dios os 26 

ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden 27 

Quedan debidamente juramentadas, procedan a firmar por favor, muchos éxitos.   28 

- Los presentes se retiran del recinto municipal 29 

Artículo V. 30 
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Lectura y Aprobación del Acta Anterior 1 

Concejal Giovanni Núñez Camacho – Presidente Municipal. Procedemos con la aprobación 2 

del : 3 

- Acta Sesión Ordinaria N°030-2024 del martes 3 de diciembre del 2024 y 4 

extraordinaria 007-2024 del 6 de diciembre del 2024. 5 

No existiendo más objeciones o correcciones al acta, en discusión, el acta de la sesión 6 

ordinaria Nro. 030-2024, del martes 3 de diciembre del 2024 y extraordinaria 007-2024 del 6 7 

de diciembre del 2024. Los Regidores que están de acuerdo en aprobar las actas por favor 8 

levantar la mano. Estando conforme se aprobó y firmaron las actas de la sesión ordinaria 030-9 

2024 y extraordinaria 007-2024, con cinco votos a favor de los regidores NUÑEZ CAMACHO, 10 

GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, FERNANDEZ ARGUELLO. 11 

Artículo VI. 12 

Lectura de Correspondencia 13 

Concejal.  Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Pasamos al artículo N° VI, 14 

lectura de correspondencia. procedemos con la lectura de correspondencia. 15 

- 1.Resolución N° 8988-M-2024 del Tribunal Supremo de Elecciones, sobre la  16 

diligencia de cancelación de credenciales de la señora Alisson Karina Zamora Montoya, 17 

concejal suplente del Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique.  18 

ACUERDO 1° INCISO A)  19 

CONSIDERANDO: 20 

Que es deber del Concejo Municipal llevar un registro de las asistencias de sus miembros a 21 

las sesiones ordinarias y extraordinarias. 22 

Que la ausencia reiterada de un concejal puede ser motivo para solicitar la cancelación de sus 23 

credenciales ante el Tribunal Supremo de Elecciones. 24 

Que se requiere documentar las fechas exactas en las que la concejal Zamora Montoya no 25 

estuvo presente. 26 

POR TANTO, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: Primero: Autorizar 27 

a la señora Secretaría del Concejo Municipal a confeccionar una certificación que contenga las 28 

fechas exactas de las sesiones ordinarias y extraordinarias en las que no se hizo presente la 29 

Concejal Zamora Montoya. 30 
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Segundo: Instruir a la señora Secretaría para que dicha certificación sea presentada ante el 1 

Tribunal Supremo de Elecciones para los efectos pertinentes relacionados con la posible 2 

cancelación de las credenciales de la Concejal mencionada. Tercero: Notificar a la Concejal 3 

Zamora Montoya sobre este acuerdo y darle la oportunidad de presentar cualquier aclaración 4 

que considere pertinente. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 5 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 6 

NUÑEZ CAMACHO, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, FERNANDEZ ARGUELLO. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 8 

ACUERDO 1° INCISO B)  9 

Visto: La resolución 8988-M-2024 emitida por el Tribunal Supremo de Elecciones, en la cual 10 

se solicita la revisión y transcripción del acuerdo relacionado con la concejala Zamora Montoya. 11 

Considerando: 12 

Que en la sesión ordinaria número 026-2024, celebrada el 5 de noviembre de 2024, se tomó 13 

un acuerdo referente a la solicitud de cancelación de credenciales del concejal Zamora 14 

Montoya, por parte de este Concejo Municipal 15 

Que debido a que como gobierno local no cumplió dentro del plazo otorgado con él envió de 16 

la Certificación de las fechas exactas de las sesiones de la señora Zamora Montoya, dado que 17 

no fue recibida por este concejo la Resolución mencionada por el Tribunal Supremo de 18 

Elecciones y está entidad ha solicitado se remita nuevamente la documentación completa. 19 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: Transcribir nuevamente el Acuerdo 20 

1°, artículo X, de la sesión ordinaria número 026-2024, celebrado el 5 de noviembre de 2024, 21 

para que el Tribunal Supremo de Elecciones pueda conocer por el fondo la solicitud de 22 

credenciales de la concejal Zamora Montoya. Remitir la transcripción del acuerdo al Tribunal 23 

Supremo de Elecciones a la mayor brevedad posible. SE VOTA CON DISPENSA DE 24 

TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A 25 

FAVOR DE LOS REGIDORES NUÑEZ CAMACHO, GAMBOA SANABRIA, SEGURA 26 

SOLANO, FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 27 

FIRME. 28 

- 2.Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la ASADA de Tucurrique y el 29 

 Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique.  30 
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Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal. Si están de acuerdo en tomar 1 

el acuerdo para autorizar al señor Intendente a la firma del convenio, les ruego por favor 2 

levantar la mano.  3 

ACUERDO 2° 4 

CONSIDERANDO: 5 

Que es de interés para este Concejo Municipal establecer mecanismos que faciliten la gestión 6 

y actualización de los datos de los contribuyentes municipales. 7 

Que la ASADA de Tucurrique ha manifestado su disposición para colaborar en la actualización 8 

de la información de sus contribuyentes, lo cual contribuirá a mejorar la eficiencia en la 9 

administración de los recursos municipales. 10 

Que se hace necesario formalizar esta colaboración mediante un convenio que establezca las 11 

bases y condiciones para el intercambio de información y datos actualizados entre ambas 12 

instituciones. 13 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: PRIMERO: Autorizar al Intendente 14 

Municipal para que, en nombre del Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique, firme el 15 

Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la ASADA de Tucurrique y el Concejo 16 

Municipal de Distrito de Tucurrique. SEGUNDO: El convenio tendrá como propósito crear un 17 

mecanismo legal que permita a la ASADA compartir información y datos actualizados de sus 18 

contribuyentes con el Concejo Municipal, de manera que se utilice para la actualización de 19 

datos de los contribuyentes municipales. TERCERO: Se instruye a la Intendencia para que 20 

gestione los trámites necesarios para la formalización del convenio, asegurando que se 21 

cumplan todas las disposiciones legales y normativas pertinentes. Comuníquese el presente 22 

acuerdo a las instancias correspondientes para su cumplimiento. SE VOTA CON DISPENSA 23 

DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A 24 

FAVOR DE LOS REGIDORES NUÑEZ CAMACHO, GAMBOA SANABRIA, SEGURA 25 

SOLANO, FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 26 

FIRME. 27 

- 3. Nota enviada por el señor Fabian Marín Astúa, mediante el cual expone  28 

situaciones que le están afectando como es mal olor y problemas de agua por parte del 29 

vecino.  30 
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Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal. Lo del tema de los olores es 1 

una situación que maneja directamente el Ministerio de Salud y lo demás relacionado con las 2 

aguas Felipe puede darle seguimiento. 3 

Concejal Vanessa Segura Solano- Regidora Propietaria Que se remita al Ingeniero para la 4 

inspección correspondiente.   5 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Si están de acuerdo en indicarle 6 

que el tema de los olores debe presentar denuncia ante el Ministerio de Salud y el tema de las 7 

aguas al Ingeniero Municipal, si están de acuerdo sírvanse levantar la mano por favor y en 8 

firme.  9 

ACUERDO 3° 10 

Se dio lectura a la nota presentada por el señor Fabián Marín Astúa, en la cual expresa su 11 

preocupación por los olores que se perciben en su vivienda, los cuales provienen de las 12 

actividades de su vecino. 13 

Después de un análisis exhaustivo de la situación planteada, el Concejo Municipal acuerda lo 14 

siguiente: Notificar al Señor Fabián Marín Astúa y se le comunica que, respecto a la 15 

problemática de los olores provenientes de los quehaceres de su vecino, esta es una situación 16 

que debe ser gestionada a través del Ministerio de Salud, dado que corresponde a la regulación 17 

de las condiciones de salubridad y bienestar en el entorno habitacional. Se sugiere que el 18 

señor Marín Astúa se ponga en contacto con dicha entidad para presentar su demanda formal. 19 

 En relación con el manejo de aguas por parte del vecino, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD 20 

DE LOS PRESENTES trasladar dicha inquietud al Ingeniero Municipal. Este profesional 21 

realizará la inspección pertinente en la propiedad del señor Marín Astúa y elaborará un informe 22 

que será presentado al Concejo en la próxima sesión ordinaria. Este acuerdo se emite en virtud 23 

de la responsabilidad del Concejo Municipal de atender las inquietudes de la comunidad y 24 

garantizar un ambiente saludable para todos sus habitantes. SE VOTA CON DISPENSA DE 25 

TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A 26 

FAVOR DE LOS REGIDORES NUÑEZ CAMACHO, GAMBOA SANABRIA, SEGURA 27 

SOLANO, FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 28 

FIRME. 29 

Articulo VII 30 
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Asuntos de Trámite Urgente / Pendientes de sesiones anteriores 1 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal. Pasamos al artículo VII, algún 2 

concejal tiene asuntos de trámite urgente, sino pasamos al siguiente artículo.  3 

Articulo VIII 4 

Mociones de los señores regidores 5 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Algún compañero con 6 

mociones, si alguno tiene alguna moción.  7 

Articulo IX 8 

Mociones o Informe del señor Intendente 9 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Pasamos a mociones o informe 10 

del señor Intendente, no se si en este caso, Silvia tiene algún informe. 11 

Sra. Silvia Vega Irola- Vice Intendenta Municipal. No señor, el Intendente no me dejo 12 

informe.  13 

Articulo X 14 

Asuntos Varios 15 

Concej. Giovanni Núñez Camacho – Presidente Municipal. Pasamos asuntos varios.  16 

i. Concejal Vanessa Segura Solano- Regidora Propietaria. El asunto que me ocupa 17 

 es la afectación que tuvo la propiedad de mí papá tras una intervención en el camino Cacao 18 

y tirando las aguas a la propiedad lo que provoco la afectación de la misma, el día que hicieron 19 

los trabajo fue hablar con el encargado de los trabajos y la contestación fue que debía hablar 20 

con el Ingeniero. Aporto registro fotográfico, solicito la colaboración del concejo ya que se 21 

quedo sin camino, si las lluvias continúan cada día se va a ver más afectada su propiedad, ahí 22 

no realizaron ningún tipo de agua sobre la carretera.  23 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente Ahí lo que se debe hacer es un tipo de 24 

alcantarillado para que el agua corra al lado del camino.  25 

Concejal Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Entonces compañeros tomar el 26 

acuerdo de remitirle la situación al Ingeniero para la inspección y en firme por favor.  27 

ACUERDO 1° 28 

Se abordó la afectación reportada por la señora concejal Segura Solano, relacionada con los 29 

trabajos realizados en el camino Cacao. 30 
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Considerando: 1 

Que la concejal Segura Solano ha informado sobre las afectaciones que han surgido a raíz de 2 

los trabajos ejecutados en el camino Cacao, en la administración anterior. 3 

Que es deber de este Concejo Municipal garantizar la correcta ejecución de obras y la atención 4 

a las inquietudes de los ciudadanos y de sus representantes. 5 

Que es importante realizar una inspección técnica para evaluar el estado actual del camino y 6 

las afectaciones señaladas. 7 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTE SE ACUERDA: Solicitar al Ingeniero Municipal la 8 

realización de una inspección en el camino Cacao, en la propiedad del señor Gonzalo Segura 9 

(q.D.g.) por la casa de latas, con el fin de determinar las posibles afectaciones causadas por 10 

los trabajos realizados en la propiedad del señor Segura. Que el Ingeniero Municipal presente 11 

r un informe detallado sobre los hallazgos de la inspección, incluyendo recomendaciones y 12 

posibles soluciones a las afectaciones identificadas. El informe deberá ser presentado ante 13 

este Concejo Municipal en tiempo y forma. Notificar a la señora concejal Segura Solano sobre 14 

el acuerdo tomado y el procedimiento a seguir. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 15 

COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 16 

REGIDORES NUÑEZ CAMACHO, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, FERNANDEZ 17 

ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 18 

ii. Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente Un comentario como todos saben el  19 

domingo 15 de diciembre es el Festival de las luces hay una comisión dentro de esta comisión 20 

esta María José y yo como representantes del Concejo Municipal, sin embargo, insto a todos 21 

los compañeros a participar, va a salir una carroza propiamente de la municipalidad, por favor 22 

me avisan para incluirlos, es bueno tener la representación del concejo, van a ver muchas 23 

bandas, carrozas, los homenajeados van a ser los de la Cruz Roja, parece que van a traer un 24 

camión grande, en la tarde va a ver ventas de los emprendimientos y baile con 2084. La policía 25 

también trae una carroza.  26 

Concejal María José Rojas Solano- Regidora Suplente. Alejandra me dijo que ocupaba 27 

alguien que ayudará a repartir agua y un edecán por si alguien tiene gusto de colaborar. 28 

Concejal Vanessa Segura Solano- Regidora Propietaria. Yo me ofrezco ayudar.  29 
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Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. Los estañones con agua van a estar 1 

enfrente de Pali. Se acuerdan de la plata que habíamos recogido para setiembre y la 2 

premiación de los faroles se ocuparon catorce mil colones para la compra de unos 3 

portarretratos.  4 

Artículo XI 5 

Acuerdos 6 

Concej. Giovanni Núñez Camacho– Presidente Municipal Bueno, entonces continuaríamos 7 

con lo que son los acuerdos para proceder con el cierre de la sesión, muchísimas gracias 8 

Artículo XII 9 

Cierre de Sesión 10 

Concej. Giovanni Núñez Camacho- Presidente Municipal Bueno, si es lo que ya tenemos 11 

al ser las veinte horas y 33 minutos, procedemos hacer el cierre de la sesión ordinaria 12 

número 031- 2024, al no haber más asuntos que tratar.  13 

 14 

 15 

 16 

___________________________                         ______________________________ 17 

Giovanni Núñez Camacho                                              Rocío Portuguez Araya  18 

PRESIDENTA MUNICIPAL                                       SECRETARIA MUNICIPAL 19 

 20 


